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Radicación n.° 11001-02-03-000-2009-01877-00

Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno
(2021).

Para los efectos pertinentes, agréguese a los autos la 

comunicación allegada por la Superintendencia de Notariado 

y Registro el pasado 17 de marzo, atinente al cumplimiento 

de las órdenes impartidas en la sentencia de revisión que 

emitió esta Sala en el asunto de la referencia.

Notifíquese


